
ANÁLISIS porRamón R Larán

LosministrosdeFinanzas de la UE
podríanserhoy la primera delastres
institucionesde la UE

, junto a la

ComisiónEuropea (

CE
)

y

el

Parlamento Europeo (

PE
) ,

endarsuvisto
bueno al acuerdopolítico logrado entre
lastres instituciones el jueves
pasado

, paracrearunaverdadera
supervisión financiera europea , queevite
enunfuturocrisiscomo la quese
acabadevivir. Esteacuerdoentrará
envigor el 1 deenerode2011

. Habrá
cuatroautoridadeseuropeas : un
Comité EuropeodeRiesgosSistémicos

(

ESRB
, según sussiglasen inglés)

,

paravigilarlosriesgos
macroeconómicos financieros

y

tresautoridades
europeas desupervisión (

ESA
)

, para
controlarbancos

,

losseguros y

los
mercadosdevalores . Serán
autoridadeseuropeasintegradas ,

a
la vez

quelasautoridadesnacionales de
supervisiónconservan supoder.

Esastresautoridades dispondrán
deunpoderdirectodesupervisión
sobrealgunasentidades
?fronterizas

,

comolasagencias de
calificación

,
y

suspoderes podrán
extenderse a otrasinstituciones

o actividades
segúnsevayandesarrollando las
legislacionessectoriales.

Si lasautoridades nacionales
fallan

,

lasESApodránadoptar
decisionescuando hayaunaviolaciónfla

grantedelderechoeuropeo y
,

enese
caso

, podrán imponersusmedidas.
También colaboraránparaavanzar
en la armonización detextos
legislativos europeos ,

demanera quese
logreunaaplicaciónuniforme

.
Por

otro lado
,

lasESApodráninstaurar
estándares técnicosparaarmonizar
la regulación ,

loscuales
,

a posteriori
la CEharápropios.
Ensituacionesdeurgencia ,

lasESA
impondrán suspropiasdecisiones

y
,

encasodedivergenciasimportantes

Si
lasautoridades

nacionales fallan
,

las
autoridades europeas
tornarán lasdecisiones

entrelossupervisores nacionales
sobrealgúnaspecto ,

lasESAejercerán
unpoderdearbitriosobrequiénde
lasautoridades llevarazón

y
además

impondrá sudecisióndeárbitro.

Mandatos
El Comité EuropeodeRiesgosse
situaráenFrankfurt

y

supresidente
será

,

enunprimermandato decinco
arios

,

el presidentedelBanco
CentralEuropeo (

BCE
)

, aunqueeste
nombramiento deberásertodavía

fijadoenunfuturo
,

cuandoserevisen
esostextosdentrodetresaños .

Esta
institución podrá juntoalaCE

, pedir
a
losEstadosmiembros la

declaracióndesituacióndeurgencia encaso
decrisis

, paraotorgarpoderesex

NOVEDADNORMATIVA / LOSSUPERVISORESNACIONALESMANTIENEN SUCOMPETENCIA
,

PEROLASNUEVASMEDIDASFORTALECENELMERCADO?NICO
,

LOQUEEXPLICAELAPOYODELONDRES
, QUEESLAPRIMERAPLAZAFINANCIERADEEUROPA.

El retoeuropeode la supervisiónfinancieraúnica
traordinarios a lastresautoridades
sectoriales .

Esospoderesconsistirán
enimponeralgunascondiciones

,

en
poderprohibir temporalmente
algunas actividades o productostóxicos

,

como lo hansidolasventas a

descubierto porejemplo.
Ensituacionesdeurgencia ,

las
ESApodrándirigirsedirectamente a

unaentidadfinancierasinpasarpor
el supervisornacional

o ir cuando
unadecisióndeesteúltimono
respete el derechoeuropeo . Los
Estados miembrospodránprevalersede
una " cláusuladesalvaguardia
presupuestaria

"

parapreservar su
soberanía enesecampo . LasESAtendrán
sussedesenLondres

,

Frankfurt
y

Parísrespectivamente.
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